
  

    
  

MO A AAN 
DEL CANTÓN QUITO 

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc. 
Notario 

A su cargo el protocolo de los Drs.: 
Dr. Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985) 
Dr. Walter del Castillo (1.985 - 1.991) 
Dr. Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995) 
Dr. Fausto Mora Vega (1.995 - 2.014) 

Telfs.: 02-2520661 
Dirección: Edificio L émbrance planta baja 02-2232478 
Jorge Washington E9-37 entre José Luis Tamayo y Gral. Leonidas Plaza Cel.: 098670-3958 

Email: notarioOnotarial9.ec / notarioQuiol9.ec QUITO - ECUADOR  



Factura: 002-100-000027426-- 20181701019P01615 

  

      

  

    

     

    
    

  

(4) CAMILO ORLANDO SALINAS 
?TARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTO 

  

Escritura N*: 

  

"ACTO O CONTRATO: 
    

    
    

  

  

    

  

% Us , Ad R 'ODER GENERAL 'PERSONA JURÍDICA ES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10 DEABRIL DEL 2018,(11:37) ; 
E A 

OTORGANTES 

; EE 

ADAM POR SUS PROPIOS 7 
Natural lEowYN depa | DERECHOS               

        

  

  

UBICACIÓN 

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Si E EA: > y 
$¿-_— 

OBJETO/OBSERVACIONES: [REPRESENTANTE LEGAL Y GERENTE:DE'GAAD GROUP, LLC 

    
  

  

      

  CUANTÍA DEL ACTO O ; 
CONTRATO: INDETERMINADA '   
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ARA DÉCIMA VENA DEL CANTÓN QUO 
  

PODER GENERAL QUE OTORGA LA . 

COMPAÑÍA GAAD GROUP, LLC., 

MEDIANTE SU REPRESENTANTE EL 

SEÑOR ADAM EDWIN PREXL A 

FAVOR DEL SEÑOR  KENNY + 

FABRICIO VEGA CEVALLOS- Di 2 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del ' 

Ecuador, hoy diez de abril del año dos mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADO CAMILO SALINAS 

ZAMORA, NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL 

CANTÓN QUITO, comparece la compañía GAAD 

GROUP, LLC., de nacionalidad estadounidense, 

debidamente representada por su delegado el 

señor ADAM EDWIN PREXL, mayor de edad, de | 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el estado 

de Florida, en la ciudad de Tamarac, 7000 NW 

94TH TER; teléfono: +19546361326 código postal 

33321 y de paso por esta ciudad de Quito. El + 

compareciente es bien entendido en el idioma 

castellano, tiene la capacidad civil suficiente y 

necesaria para obligarse y contratar a quien de 

conocer personalmente doy fe.- Bien instruido - SEN 
> 0 Alp) 

el objeto y resultado de esta Escritura, a as quie"! tc, 
a a. 0002 

procede a celebrarla con amplia y entera v ve A 22 

para su otorgamiento me presentan la min qué 27 
QUITO 

copiada fielmente es del tenor que sigue: “S ÑOR... 0 > 
  

fa 

  

PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA GAAD GROUP, LLC., MEDIANTE SU 
REPRESENTANTE EL SEÑOR ADAM EDWIN PREXL A FAVOR DEL SEÑOR KENNY 
FABRICIO VEGA CEVALLOS Amanuense: Francisco Arrobo
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0 DÉCIMA NOVENA DEL CANTÓN QUO 
  

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

: cargo, dígnese incorporar una de PODER ESPECIAL 

contenida en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: comparecen por una parte la 

_ compañía GAAD GROUP, LLC., de nacionalidad 

estadounidense, con dirección en su país de origen en 

el estado de La Florida, en la ciudad LAUDERDALE 

LAKES 2755 NW 30TH AVE, con código postal 33311; 

. debidamente representada por el señor ADAM EDWIN 

PREXL en su calidad de delegado de la JUNTA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GAAD GROUP, LLC; 

celebrada el cuatro de abril del presente año, 

conforme consta de la copia certificada que se agrega 

como habilitante; en calidad de PODERDANTE, y por 

otra el señor KENNY FABRICIO VEGA CEVALLOS, en 

calidad de APODERADO ESPECIAL. SEGUNDA.- 

" ANTECEDENTES: La compañía estadounidense 

GAAD GROUP, LLC, ha decidido por convenir a sus 

negocios en el territorio ecuatoriano comprar 784 

acciones de la compañía ecuatoriana HTSYSTEMS 

S.A., para lo cual y de acuerdo a la normativa 

ecuatoriana ha celebrado con fecha 4 de abril de 

2018, un Junta de Accionistas en la cual se acepta 

dicha compra y se delega al señor ADAM EDWIN 

PREXL, como accionista mayoritario, para que 

otorgue poder amplio y suficiente a favor del señor 

KENNY FABRICIO VEGA CEVALLOS, para que 

efectué la transacción antes descrita y sea el 
  

haz 

  

PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA GAAD GROUP, LLC., MEDIANTE SU 
REPRESENTANTE EL SEÑOR ADAM EDWIN PREXL A FAVOR DEL SEÑOR KENNY 
FABRICIO VEGA CEVALLOS Amanuense: Francisco Arrobo



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

00D OEA DEL CATÓN QUO 
  

   

representante de la compañía extranjera en el 

territorio ecuatoriano, como socia de la compañía 

HTSYSTEMS S.A, y también de manera 

independiente ante cualquier autoridad 

administrativa o judicial si así lo requiere la 

mandante TERCERA.- PODER ESPECIAL: Con el 

antecedente expuesto, el señor ADAM EDWIN 

PREXL en su calidad de delegado de la JUNTA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GAAD GROUP, 

LLC., confiere Poder Especial amplio y suficiente 

cual en Derecho se requiere en favor del señor 

KENNY FABRICIO VEGA CEVALLOS, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete 

ocho siete dos ocho cuatro cero (1707872840); a 

fin de que mediante este instrumento público 

pueda, en nombre y representación de GAAD 

GROUP, LLC., realice la compra y transferencia de 

acciones determinadas en el antecedente, así como 

para que represente a la compañía GAAD GROUP, 

LLC., en sus actuaciones en el Ecuadon y en todo 

plena ejecución de 

     
  

ii R 

  

PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA GAAD GROUP, LLC., MEDIANTE SU 
REPRESENTANTE EL SEÑOR ADAM EDWIN PREXL A FAVOR DEL SEÑOR KENNY 
FABRICIO VEGA CEVALLOS Amanuense: Francisco Árrobo 
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107 DÉCILA NOVENA DEL CANTÓN QUO 
  

APODERADO ESPECIAL tiene las más amplias 

facultades que en derecho se permite para este 

tipo de instrumentos, quedando expresamente 

establecida la facultad para suscribir y legalizar 

todo tipo de documento, que una Institución 

Pública a Privada de la República del Ecuador 

requiera del Poderdante , o a su vez, suscribir y 

realizar todo acto, ante cualquier ¡institución 

pública o privada a nombre y representación del 

Poderdante, no pudiendo alegarse falta de poder o 

de cláusula especial para su plena validez. 

QUINTA PLAZO.- El presente poder tendrá un 

plazo de TRES AÑOS a partir de su otorgamiento, 

llegado el cual quedará sin efecto en todas sus 

partes sin necesidad alguna de revocación. Sin 

perjuicio de lo anterior, el Poderdante se reserva la 

facultad de revocar con anterioridad el poder, a su 

entera discreción, asimismo como prorrogarlo en 

caso de estimarlo necesario. Firmado por la 

Abogada María Bernarda Freire Barrera, matrícula 

número diecisiete - dos mil dieciséis — cinco ocho 

cuatro. Foro de Abogados- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA)". En consecuencia el otorgante se afirma 

en el contenido de la preinserta minuta, la cual de 

conformidad con la Ley se la eleva a escritura 

pública, para que surta sus efectos legales. La 

compareciente me presentó sus documentos de 

identidad, los mismos que fueron devueltos luego 

  

42 

  

PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA GAAD GROUP, LLC., MEDIANTE SU 
REPRESENTANTE EL SEÑOR ADAM EDWIN PREXL A FAVOR DEL SEÑOR KENNY 
FABRICIO VEGA CEVALLOS Amanuense: Francisco Árrobo



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA GAAD GROUP, LLC. 

En la ciudad de Quito, el día 4 de abril de 2018, a las dieciséis horas, en las calles las calles Eloy 

Alfaro y Shyris, edificio Parque Central, oficina 910, en el Distrito Metropolitano de Quito, se 

reúnen en Junta Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía GAAD GROUP, LLC.. 

Intervienen como Presidente el señor ADAM EDWIN PREXL y como Secretario el señor GALO 

FERNANDO LARREA VASCONEZ 

Verificada la asistencia y encontrándose presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, 

los presentes resuelven unánimemente celebrar la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, según lo dispuesto en la Ley de Compañías del Ecuador. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pide que por secretaria se ponga a consideración 

los puntos a tratarse en el orden del día, que es el siguiente: 

PUNTO UNO: Compra de 784 acciones de la compañía ecuatoriana HTSYSTEMSS.A, 

Luego de verificar lo relacionado con la compañía, los socios acuerdan de forma unánime 

comprar las 784 acciones de la compañía ecuatoriana HTSYSTEMS S.A. 

PUNTO DOS: Delegar a un representante para que efectué la transacción antes descrita y sea el 

representante de la compañía extranjera en el territorio ecuatoriano, como socia de la 

compañía HTSYSTEMSS.A. 

     
    

    

CEVALLOS, de 

ansacción antes 

Los socios delegan de manera unánime al señor KENNY FABRICIO V 

nacionalidad ecuatoriana, para que sea representante para que efectué lh 

descrita y sea el representante de la compañía extranjera en el territorio p 

socia de la compañía HTSYSTEMSS.A. 

atoriano, como 

Luego de la debida deliberación de los asuntos, por unanimidad del capital sokíal presente de la 

compañía, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compa la 2aysicaring 

Cía. Ltda. Resuelve; : > 

  

a) Autorizar la compra las 784 acciones de la compañía ecuatoriana HTSYSTÉ]



b) Delegar al señor KENNY FABRICIO VEGA CEVALLOS, de nacionalidad ecuatoriana, para que 

sea representante para que efectué la transacción antes descrita y sea el representante de la 

compañía extranjera en el territorio ecuatoriano, como socia de la compañía HTSYSTEMS S.A. 

Para dicho poder se autoriza al señor ADAM EDWIN PREXL para que suscriba el poder respectivo 

a nombre de la compañía. 

AE QÍ 
ADAM EDWIN PREXL GAYÓ FERNANDO LARREA VASCONEZ 
PAS. SYSGOSICb cc. (TOBA ESTA 
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* "ESTE DOCUMENTO AGREO! y 
SUECO Ena, ESFERENOOA 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y eS   A
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irección General de Registro Civil, 

E Identificación y Cedulación 

  

[REPÚBLICA DEL ECUADOR 
irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

ición: 23 DE FEBRERQ|DE 2016 

  

   
   

da a la fecha: 10 DE ABRIL DE 2018 

'O JAVIER ARROBO MEDINA - PICHINCHA-QUITO-NT 19 - PICHINCHA - QUITO 

    

  

E 
Lo O. MON 

»o ao       

  

      

N? de certificado: 189-111-63208 

. 189-111-63208 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, confome a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yalaLCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

Ing. ha Troya Fuertes > 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
«Documento firmado electrónicamente. S brcpiid 

Pa
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GENERAL AFFIDAVIT - DECLARACIÓN JURADA 

State of Florida — Estado de la Florida ) 

County of Miami Dade - Condado de Miami Dade y 

Before me this day personally appeared GLORIA PATRICIA BECERRA who, being duly sworn deposes 

and says: Attached hereto is the following document: 
* 

1.“Company Annual Report” of GAAD GROUP, LLC issued by the Florida Department of 

State. 

sv 

Ante mi ca personalmente GLORIA PATRICIA BECERRA quien bajo juramento declara y 

manifiesta: Al presente se adjunta el siguiente documento: 

1.“Company Annual Report” de la compañia GAAD GROUP, LLC expedido por Florida 

Department of State. , 

Signature of Affiant — Firma del declarante 

State of Florida 

County of Dade 

Sworn to (or Affirmed) and subscribed before me this 13% day of February 2018, by GLORIA PATRICIA 

BECERRA who EX] is personally known to me or U produced a identification t 

ROSAS 

S PUB, SS AN O 
      “e 

SORT ; 
29 ran E e public signature 

5 Po on + E 
Sd yamiaooj= , z 4 oe io ¿03 Esperanza Lopez 
AS EZ Notary public printed name 
“e Correr S 4 z 

CUATE DES 
pr 

FL-2007-AFF . www.NotaryFl.com provides this affidavit pursuant to Florida Statutes 5117.05(13)(a) a 
== OS 2 — ==] 

 



 



    
20 A LIV TE 15! 

DOCUMENTH 117000211889 

Entity Name: GAAD GROUP, LLC 
Current Principal Place of Business: 
2755 NW 30TH AVE. 
LAUDERDALE LAKES, FL 33311 

Current Mailing Address: 

7000 NW 94TH TER 
TAMARAC, FL 33321 US 

FEI Number: 82-3078440 

Name and Address of Current Registered Agent: 

PREXL, ADAM E 
7000 NW 94TH TER 
TAMARAC, FL 33321 US 

  

    FILED. 
Feb 13, 2018 

CC7504052498 

Certificate of Status Desired: Yes 

The above named entiy submits this statement for the purpose of changing its registered office or registered agent, or both, in the State of Florida, 

  

  

  

SIGNATURE: 

Blectronic Signature of Registered Agent Date 

Authorized Person(s) Detail : 

Title AMBR Title MGR 

Name LARREA, GALO F Name PREXL, ADAM 

Address 5726 NW 85TH TER Address 7000 NW 94TH TER 

City-State-Zip: TAMARAC FL 33321 City-State-Zip: TAMARAC FL 33321 

bra de bei 'on this report or report is: and that my shall have tho. efect af If made under 
Lama member or of tha limited Gabiliy 'or “Dustes executo required. Statutes; 

hat my name appears above, or on an attachment with all other ico empowered. 7 A 8 o 

MGR 
  

SIGNATURE: ADAM E. PREXL 

. Electronic Signature of Signing Authorized Person(s) Detail 

 



e 

y 

  

GENERAL AFFIDAVIT - DECLARACION JURADA 

State of Florida — Estado de la Florida 3 

County of Miami Dade — Condado de Miami Dade , 

Beforé me this day personally appeared GLORIA PATRICIA BECERRA who, being duly sworn deposes 

and e Attached hereto is the following document: 

1, “Electronic Articles of Organization” of GAAD GROUP, LLC issued by the Florida 

Department of State. 

Ante mi compareció personalmente GLORIA PATRICIA BECERRA quien bajo juramento declara y 

manifiesta: Al presente se adjunta el siguiente documento: 

1. “Electronic Articles of Organization” de la compañia GAAD GROUP, LLC expedido por 

Florida Department of State. 

Signature of Affiant — Firma del declarante 

State of Florida 

County of Dade 

Sworn to (or Affirmed) and subscribed before.me this 13% dey of February 2018, |by GLORIA PATRICIA 

BECERRA who [X] is personally known to me or [ produced a identification 

. 

SS, 
NS Cl O a,

 

  

   
   

  

S Ao So 
¿z Sergas * E Notary public signatures. 
= ¿E gycommission E E 

SN ¿SS Notary public printed name 
Y ooo” S 
UTE GEES O S 

, po 
FL-2007-AFF     
 



Electronic Articles of Organization ELo0 $00 5% 
  or ; . 

Florida Limited Liability Company SS OfstRie 
sisingleton 

Article 1 
The name of the Limited Liability Company is: 

GAAD GROUP, LLC 

Article II 
The street address of the principal office of the Limited Liability Company is: 

7000 NW 94TH TER 
TAMARAC, FL. 33321 

The mailing address of the Limited Liability Company is: 

7000 NW 94TH TER 
TAMARAC, FL. 33321 

Article MI 
The name and Florida street address of the registered agent is: 

ADAM E PREXL 
7000 NW 94TH TER 
TAMARAC, FL. 33321 

Having been named as poso agent and to accept service of process for the above stated limited 
liability company at the place designated in this certificate, I hereby accept the appointment as registered 
agent and to act in this capacity. 1 further agree to comply with the provisions of all statutes 
relating to the proper and complete performance of my duties, and 1 am familiar with and accept the 
obligations of my position as registered agent. 

Registered Agent Signature: ADAM E PREXL



A 

Article IV L17 Per 1889 
The name and address of person(s) authorized to manage LLC: October 09 2 7 

Tiñle: AMBR Sec. 9f State 
GALO F LARREA 
5726 NW 85TH TER 
TAMARAC, FL. 33321 

Article V 
The effective date for this Limited Liability Company shall be: 

10/12/2017 

Signature of member or an authorized representative 

Electronic Signature: ADAM E PREXL 

] am the member or authorized representative submitting these Articles of ization and affirm that the 
facts stated herein are true. 1 am aware that false information submitted in a document to the Department 
fl n aru report been mary std provided for in s.817.155, F.S. I understand the requirement to 
file an antual anuary 1st and May 1st in the calendar year following formation of the LLC 
and every year thereafter to maintain "active" status. : 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
* REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

    

    

  
  

  

  

  

    

No. de Expediente: ( 153674 . ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1791991273001 ) 

Nombre de la Compañía: ( HTSYSTEMS S.A. ) 

Situación Legal: [_acrva ) 

[MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD CAPITAL [CAUTELA xo sous EA mE 

1 1712656303 MORALES PAREDES NELSON FABIAN ECUADOR NACIONAL. $ 180 N 

2 10915606 a YAKOV YANKALE ISRAEL EXT. DIRECTA $ 7840000 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen deJa inscripción 
'eferente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
axpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
3egistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
as mismas compañías de comercio. 

in tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
¡ompañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
xactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

ECHA DE EMISIÓN: 21/03/2018 17:45:09 

3 obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
ww.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad: - , 

S0001769473 

De conformidad al Art. 18 numeral 5 ze te 18 a 

doy fe que el documento que antece e rs 

útil(os) fue materializado la página w aL usa 

electrónico. La veracidad de su ze 

adocuado del(los) documento(s plo ic 

de responsabilidad exclusiva 
e la(s) 

lo(s) utiliza(n). QUÍ TO, 

  

    

03/2018 17:36:21 

   

      

Ab. Camilo Safinas Zamora 

NOTARIO DÉCIMO NOVENO ¿CANTÓN QUITO
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MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

  

  
  

  
  

  

  

  
  

  

A 

. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

l REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

No. de Expediente: (150674 ) 

No. de RUC de la Compañía: (_17o1oor273001 ) 

Nombre de la Compañía: ( HTSYSTEMS S.A. ) 

IDENTIFICACIÓN FEGHADE | MoDE RL/ADM| 
NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO  |FECH.NOMB. |PERIODO| REG. REGISTRO | ART. | 

L MERCANTIL | MERCANTIL 
1712656308 Pas erson| ECUADOR — [PRESIDENTE| 31/08/2014 4 | 12rs/zo14 | 5929 27 | ADM 

1707872840 EA CEVALLOS | EcuADOR [GERENTE | grjos/zo14 4 | 1205/2014 | 5028 2 | AL                       
  

      

     
De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la ley Notarial 
doy fe que el documento que antecede en foja(s) 
útil(os) fue materializado la página wcb y/o soporte 
electrónico. La veracidad de su cóntenido y el uso 
adecuado del(los) documentatS ificado(s) es (son) 
de responsabilidad exclusi 
lo(s) utiliza(n). QUITO, 

     

   
   

Ab. Camilo inas Zamora . NOTARIO DÉCIMO N 

a información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
scrita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
amunicado a esta institución. 

¿CHA DE EMISIÓN: 21/03/2018 17:45:35 

obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando 
vw.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: í | | | I I | 

              

  

03/2018 17:36:47
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Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

    

FERENDON 
2019 

   “ESTÉ CERTIFICADO SIRVE PARA 
; PÚBLICOS YA       
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

00 DÉCIMA NONE DE CANTÓN QUO 
  

de hacer las anotaciones respectivas. Leída que fue 

esta declaración de principio a fin, por mí, el 

Notario, en alta voz, al otorgante, quien lo aprueba 

en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto conmigo, el Notario, doy fe.------ 

Ae NOS 
ADAM EDWIN PREXL 

GAAD GROUP, LLC. 

PAS. N* 545409166 

  

S O. Sal 
AB. CAMILO SALINAS ZAMORA, SN 

NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CA on gUnto. 
N A gi A 

SE INGRESÓ EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, E! NO QUITO 

£ DE ELLO CONFIERO ESTA 5£60 NOA o 0% 

DPIA CERTIFICADA. FIRMO, SELLO Y > ed SOLECIMO 24 

N EL MISMO LUGAR Y FECH 

ROTOCOLIZACIÓN. EN 43 F SON 

    
  

     

    

    

Ab. Camilo Salinas famor 
NOTARIO DÉCIMO NO' 

"CANTÓN QUI 

  

  

PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA GAAD GROUP, LLC., MEDIANTE SU 
REPRESENTANTE EL SEÑOR ADAM EDWIN PREXL A FAVOR DEL SEÑOR KENNY 
FABRICIO VEGA CEVALLOS Amanuense: Francisco Árrobo


